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MiinístraciÉ mtmá 
iMerno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

Debiéndose continuar en ésta pro
vincia los trabajos de campo en
comendados a ía Dirección General 
del Instituto Geográfico y Catastral, 
ordeno a todos los señores Alcaldes 
y Agentes de mi autoridad que en 
nada entorpezcan la ejecución de 
esos trabajos, antes al contrario, 
presten al: personal encargado de 
realizarlos los auxilios que pudieran 
necesitar para el mejor desempeño 
de su cometido; haciendo presente 
que este personal es el de la Bridada 
de Replanteo y Construcción de Se
ñales Geodésicas, formada por el In
geniero Jefe D. Agustín de Torron-
tegui y Suárez de la Vega y los To
pógrafos D. Ricardo San Millán Mar-
TLN. C Enrique Rivas "Enlate y don 
faquín Cata Franco. 

León, 3 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 
^ a B p j j ;. 5 « • • . • • . • , 

o o • . • 

^misarla General de Abasíeciniieiiíos 
¥ Traospr íes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

CONVOCANDO A LOS ALCALDES 
ALEGADOS LOCALES DE ABAS

TECIMIENTOS 
^ ê convoca a todos aquellos Alcal
á-Delegados Locales de Abasteci-

(W1*08 ^ Transportes que tengan 
acerca ^e Ia aplicación sobre 

s «Instrucciones para implantación 

y aso para la cartilla individual de 
racionamiento» y normas comple
mentarias dadas por esta Delegación 
Provincial, para una reunión que se 
celebrará en esta capital el próximo 
domingo día 9 délos corrientes, a 
las cuatro de la tarde, en el salón de 
actos de la Excma. Diputación Pro
vincia). 
. Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 3 de Abril de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado ' 

Antonio' Martínez Cattáneo 

DiunlaM proTincial de león 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en ei próximo 
mes de Mayo, está Comisión en el 
día 16 del corriejite, acordó señalar 
el día 20 y hora de las cuatro y me
dia de la tarde. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León", 30 de Abril dé 1943—El Pre
sidente, Uzquiza.-El Secretario, José 
Peláez. 

Admínísíraclóo monicíiiai 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
En esta Secretaría municipal y 

durante un plazo de quince días, 
se encuentra expuesta aj .público la 
Ordenanza formada por este Ayun
tamiento para la exacción del arbi
trio de vinos y carnes durante el 
actual ejercicio. 

San Justo, 10 de Abril de 1943.-
El Alcalde, C. Prieto. 

AdmiDistración de lusticia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en trámite de eje

cución de sentencia de autos ejecu
tivos sobre pago de 6.265 pesetas, in
tereses y costas promovidos por el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador D. Nicanor López, contra don 
Juan Francos Palmero, vecino de 
Aguilar de Campos, he acordado por' 
providencia de esta fecha la primera 
subasta de parte de los bienes em
bargados al D. Juan Francos* por 
término de viente días^ sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
la cantidad de cuarenta y un mil 
novecientas cincuenta pesetas, tipo 
de tasación, habiendo señalado para 
dicho acto el día treinta y uno de 
Mayo próximo y hora de las trece en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro n.0 1, y simul
táneamente en el de Villalón, advir-
tiéndosé a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento a lo menos del 
tipo de tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; cjue la ad
judicación se hará al mejor postor 
de esta doble subasta o medíante 
nueva licitación entre ambos ante 
este Juzgado de León si las posturas 
fueren iguales; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del 



remate y que éste podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes cuya subasta se anun
cia, son los siguientes: 

1. ° Una tierra en término de 
Aguilar de Campos, a la Era, de ca
bida de seis iguadas y una cuarta, o 
288 áreas, que linda: al Oriente, ca
mino del puente de San Juan; Me
diodía y Poniente, tierra de D. Vi
cente Vázquez y Norte, era de Pas
tor. Tasada en 4.500 pesetas. 

2. ° Otra tierra en el mismo tér
mino, a las Frieras, de tres iguadas 
y dos cuartas, o una hectárea y se
senta áreas, que linda: Oriente y Me
diodía, partida de D.a Ezequiela Pal
mero; Poniente y Norte, de D. Valen
tín Palencia. Tasada en 1.750 pese
tas. 

3. ° Otra tierra en el mismo tér
mino, a las Frieras, de una iguada o 
cuarenta y seis áreas, que linda 
Oriente, de Laureano Martínez; Me
día y Poniente, la partija de D.a Eze
quiela Palmero y Norte, la de D. Va
lentín Palericia. Tasada en 500 pese-
tas. 

4. ° Otra tierra en el mismo, al 
Cazó, de tres iguadas y dos cuartas, 
o una hectárea y sesenta áreas, que 
linda: al Oriente, con otra de D. Ma
nuel Vázquez; Poniente, de Melitón 
Nanciares; Mediodía, de Manuel Ma
yor y Norte, senda del pago. Tasada 
en 1.750 pesetas. 

5. ° Otra tierra en el mismo tér
mino, a la senda de la Ezequiela, de 
tres iguadas o una hectárea y setenta 
y un áreas, que linda: al Oriente, con 
otra de Constantino Abad; Mediodía, 
de Isidro Pastor; Poniente, senda del 
pago y Norte, de Constantino Abad. 
Tasada en 1.500 pesetas. 

6. ° Otra tierra en el mismo tér
mino a Pinillas, de diez iguadas y 
tres cuartas, o cuatro hectáreas y no
venta y tres áreas, que linda: Orien
te, otra de Blas! Tomás; Mediodía, 
de Lázaro Anibarro; Poniente y Nor
te, de Braulio Robles y Ramírez; Ta-
sadá en 4.000 pesetas. 

7. ° Otra en el mismo término, al 
Barco de Zagatos, -que tiene de cabi
da seis iguadas, o dos hectáreas se
tenta y seis áreas, que linda: Oriente 
y Norte, con finca de Cifuentes; Me
día, senda de Zagatos y Poniente, 
Otra de Rosario Francos. Tasada en 
2.400 pesetas, 

8. ° Otra tierra en el mismo tér
mino, a la Muía, de cuatro iguadas 
y-una cuarta, o una hectárea y''no
venta cinco áreas, que linda: Orien
té, otra de Emilio Anibarro; Medio
día y Poniente, de Galo Polo y Norte, 
senda de los Paleros. Tasada en 
1,650 pesetas. 

9. ° Otra en el mismo término, a 
la Labrera, de tres iguadas y tres 
cuartas, o tres hectáreas y nueve 
áreas, que linda: Oriente, Poniente 
y Norte, con las fincas de Ramírez y 
Mediodía, la de Manuel Vázquez. 
Tasada en 1,200 pesetas. 

1̂0, Otra tierra en el mismo tér
mino a los Valles, de cabida tres 
iguadas y dos cuartas o una hectá
rea y sesenta áreas, que linda: al 
Oriente, otra de Tomás Fernández; 
Medidla, de Isidro Pastor; Poniente, 
la senda de los Valles y Norte, Pela-
yo Rodríguez, Tasada en 2:625. pese
tas. 

11. Otra tierra en él mismo té'-
mino, al Pasadero, de una iguai 
dos cuartas, o sean sesenta y oí 
áreas, que linda: Oriente, senda 
Pajares; Mediodía, la Reguera; F 
niente, de Lucio .Mayor y Ñor** 
campo de Pajares. Tasada en l.OC 
pesetas, 

12. Otra en el mismo término. La 
Noria de Carrevillalón, de una igua
da y tres cuartas, o sententa y nueve 
áreas, que linda: al Oriente, con 
tierra de Andrés Choda; Mediodía, 
otra de Isabel Simón; Poniente y 
Norte, la Reguera, Tasada en 1.000 
pesetas, 

13. Otra tierra en el mismo tér
mino, al Pasadero, de tres iguadas o 
una hectárea treinta y ocho áreas, 
que linda: al Oriente, otra de Isabel 
Simón; Mediodía, Poniente y Norte, 
la de Lucio Mayor. La diyide la Re
guera. Tasada en 1.825 pesetas. 

14. Otra en el mismo término, al 
camino de Ceinos, dentro, de cabida 
de ocho iguadas y dos cuartas o seis 
áreas, que linda: Oriente, otra de 
Manuel Francos; Mediodía, de Brau
lio Robles; Poniente y Norte, de Isi
dro Pastor. La divide la reguera. Ta-
sada en 4.000 pesetas, 

15 Otra tierra en el mismo tér
mino, a los Charcos, de cuatro igua
das o una hectárea y ochenta y cua-
áreas, que linda: Oriente, camino de 
Barciáí; Mediodía y Poniente, de las 
de Villalobos y Pelayo Merino y Nor
te, la reguera. Tasada en 2,200 pese
tas. 

16. Otra en el mismo término, al 
Corralón, de dos iguadas, o una hec
táreas y tres áreas, que linda: Orien
te, camino de Villalpando; Medio
día, de D. Galo Polo; Poniente, la 
misma y Norte, camino de la casa 
de la Rosa. Tasada en 1.100 pesetas. 

17. Otra en el mismo término, a 
Salvador, de cinco iguadas y diez 
cuartas o dos hectáreas y sesenta y 
tres áreas, que linda: Oriente, con 
esta senda; Mediodíaj dicha senda; 
Poniente, tierra de Tomás Fernán
dez y Norte, la de Frutos Vaquero. 
Tasada en 1.750 pesetas. 

18. Otra tierra en el mismo tér
mino, a la Burra, de siete iguadas y 
dos cuartas, o tres hectáreas y cua
renta y cuatro áreas, que linda: 
Oriente, camino Travieso; Mediodía, 
la de Manuel Vaquero; Norte, el 
mismo y Poniente, de Julia Agüello. 
Tasada en 2,200 pesetas. 

19. Otra tierra en el mismo tér
mino, a la senda Tordemirón a Te
sos de Rey, de diez y nueve iguada0 
y una cuarta u ocho hectáreas i 

dienta y cinco áreas, que linda* al 
)riente, camino Travieso; Mediodía 
icha senda; Poniente y Norte, tierra tierra 

lasada en 

oche 
Oriente 
dicha 
de D. Vicente Vázquez. 
5.000 pesetas. 

Tipo total de tasación cuarenta v 
un mil novecientas cincuenta pese
tas. 

en León, a veintiocho de 
? mil novecientos cuarenta v 
únzalo F. Valladares. —El Se-
judicial, Valentín Fernán-

Núm. 238.-205,00 ptas. 

iXjM^iinicipal de Igüeña 
Don Manuel Blanco Puente, Juez 

municipal de Igüeña, 
Hago saber: Que por el presente, 

se cita, llama y emplaza a Manuel 
González Santín, de 25 años de edad, 
soltero, albañil, -natural de Villa-
franca del Bierzo, y sin residencia 
conocida, hijo de/Antonio y Geno
veva, a fin de que el día 12 de Mayo 
próximo, y hora de las once, señala
do al efecto, comparezca en este1 
Juzgadp municipal, en su sala au
diencia, sita en el principal del Re
gistro Civil, calle Plazuela, sin nú
mero, de esta localidad, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas 
acordado en el sumario número 89 
de 1941, por hurto y tentativa de 
robo, seguido contra el mismo, bajo 
los apercibimientos legales de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
asistido de las pruebas que tenga en 
su descargo, pues en caso de no 
comparecer sin causa justificada que 
lo impida, sin ser oído se le decla
rará en rebeldía, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Dado en Igüeña, a veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres. — M . Blanco, — El Secretario, 
Máximo P. Blanco.-

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de llegantes de Sania 
María del Río 

Se convoca a Junta general a to
dos los interesados en esta Comuni
dad, para el día 6 de Junio próximo» 
a las cuatro de la tarde en el local 
de Escuela, a fin de tratar de hacer 
la medición del terreno ragable, p^' 
ra cumplimentar el art. 34 de nues
tras Ordenanzas y disponer de la re
paración de los cauces. 

De no asistir la mayoría de los ID' 
teresados, se celebrará en segunda 
convocatoria el día 14 del mi8111, 
mes, a las cuatro de la tarde en e 
mismo local; se advierte que en est 
será válido el acuerdo con 9uâ U|1oS 
ra que sea la concurrencia de*i 
partícipes, l f vn 

Santa María del Río, a 3 de Ma)u 
de 1943,—El Presidente inleriDü' 
TPAÍÍ»- ^ qado. 

Ifl Núm. 235.-22,00 pta»' 


